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DECRETO 224411.970, de 9 de inlio, por er (tue se
concede a la firma «Olpesa, S- A,¡t, , ,de 8eJMJ",ITa·
rFafJonaJ. el régimen de reposición con trCJ#:quícia
arancelaria para la tmportación tte -plper~: 63
por 100 1J ácido citrico. -por ezport~~,'pr~
mente reali2adtta de adtpatodepip~."..;ífi#o

carbamato de ptperazitl4 y cítratode~,

La Ley reguladora del régimend-e repostción"con tta:iQlJ1cta
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de rnnr:toV~tOs
s-eeenta y d08, dispone Que, en orden al fomentoide laa:~
dones. puede autonzarse a atlue-Uas personas qu~ $8_~
exportar productos transformados la lroporta<:ióntou:-f~ida
arancelaria de materias primas o semielaboradas _n~~t1
para. reponer las uWlzadas en la fabrIcación de mere~a's-ex·
portadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada LeY,1$; ;:Blnt1~
dad «Olpesa, S. A.», ha solicItado el régimen de reposiCióIl' con
franquicia arancelaria para importar piperaz1rta,seae'Jil~:"tres
por ciento y ácido cítrico por exportaciones de adi~tl)<le,'pipe;.
ram1na. dlt1ocarbamato de piperazine. y citrato q.e:pi~,

La operación solicita<la sRtlBfaee los fines propueiltofl,: -tl!1 dl~
cha Ley y las normas,provisionales para su aplica<PÓ!;l <le:QU1noe
de marz?de mil noveclentoo sesenta y tres,' Ys.eh~~u»tp1ido
los requisitos que se establecen en ambas dispo$i<ñoIles:

En flU virtud, a propuesta del Ministro de COMtreio y previa
del1berac1ón del Consejo de Mintstros en su reunión 'dé} dia
veintiséis de junio de mil novecientos se1enta,

DISPONGO:

Articulo primel'o.-Se concede a la firma «OlPeSll. S. AJ, con
domicilio en Reus (Tarragona), aVEnida Mártires, d:iez.,eltég1"
men de frahQuic1a arancelaria para la importación de'p~·
na sesenta y tres por ciento í.hexahIdrato de P~per~}1

aeído cítrico (PP, AA. 29.35 J Y 29.1-6 A.S). comoreIJOS.ÍCi:IÍp- de
las cantidades de esta materia prima utHizadasen la ot»~ión

de adipato de piperazina, ditíocarbamato de :ptperazina,y ei.
t-rat.o de pipE'razina, previamente exportados (P. A. 29;36 J).

Articulo segllndo.-A e-fectoo contáble.~. se e-s~b1eee qU~:

Por cada cien kilogramo"s de adipato de píptta-z1ií.,lxpor
tados podrán importarse con franquicia a-ran-ce4\í1a~~ y
tres kilogramos quinientos gramos de, piperazina :de:1 sesetl~ y
tres por ciento (o bien cantid.ad equivalente de piper-fl-Zinatlfl:Q...
hidrato).

Por cada cien kilogramos de ditiocarba-mato 'de plPer'-'1l
exportados pOdrán importarse con franquicia tu'anC.lllli,,<,~tq
treinta y seis kilogramos quinientos gramo-.-"l depipe,tazma Be-
senta. y tres por ciento (o bien cantída<lequiv&1ente>ft'Pl~~a.-
:tina. hexa.hidrato); y ,

Por cada cien kilogramos de citIatode,piperaz1na,',p,wrtAdOl
podrán importarse con franquicia- arancelaria- se$ent8i'~:JJ,nk1",
logramos trescientos cua,renta gramos de piperazIIlQ,"seaenta ,
trea por ciento (o bien cantidad equivalentede~,:~
h,idrato) y sesenta y dos kilogramos setecIentos grarn,oS-:'4e:áC!1do
(',¡trico.

Dentro de estas cantidades Sé cons1.deran merm.il8,el,~
por ciento, diez por ciento, seis 'por ciento para la plpel'áZinay
lSeia por ciento para el !-tcido citl'lCO, que no deveng.rán ,i;lereelK.l'
arancelarios.

No existen subproductos.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y delm-~

portación que se pretendan realizar al ampuro de esta. concesión
y ajustándose a sus términos serún sometidas & laP1recCi6n
General de Comercio Exterior; a los f"ff"cooS que :e. lfl,p\istna, com-
peten. '.

Articulo cuarto.--:-,La exportación pr~edera a la.impor~ión.
debiendo hacerse constar de manera expresa en to<lJt,1f;~u

mentaci6n necesaria para el despacho, que el sollolt8l1i;e:' U
acoge al régimen de reposición otorgado por el J)l'eSente:~to;

Los paises de destino de las exportaciones;8eré.n~liU<ts:
cuya. moneda de pago sea convertible. pudiendo la''-Pl~
Getieral de Comercio Exterior, cuando lo et'!tJme opoi'tttb,l)',.tb--
~2~ep~~~~a~g~1ra~{A~fct~~nU\R paises VAlt'ideraspU'IIo'obtAmer

Ls.s exportaciones realizadas apu-e-rtos, YOOM, odélJótI!1j¡Qa
francos ~lonaleg también se beneficiarán del régimen:4e'~
mción, en análogas condiciones Que las destinadas al extranJero.

Articulo quinto.-Las ~mportaciones deberán ,set':rollct:t~
dentro del plazo de un afio, a partir de la f~há d'e lns"I:qtor..
taclones- respectivas " .

Los paises de origen de la mercancia a lmportar cop. 1ra.n..
qUieia arancelaria. ser{tn tedos aquello$ cml los: que E&P@Aa
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación ('on franqmcia., loa
bene1'lc1artos deberán justi:fl<:ar. medUmte la oP~t1.U1Jl,:· ~iw
fieM16n. que se han e.xPQl'ta.d.o 1" metcan<na-s C()IU5'~"
.. la repoBiclón pedida,

MINISTERIO DE COMERCIO ]!:'n todo easo, flIl las solicitudes de importación deberán cons
tar la techa ,del, presente Decreto; que autoriza. el rég1.mende
reposición, y la del Ministerio' de Hacienda por la que se otorga
la franqUicia al'an(~pja!'ia

Las cantidades de mercam:ias & Importar con franquic1a &
que den derecho la:-<;"xportacione!'> re-alízadaspodrán ser acumu
ls.dab, en, todo oen parl.e, HIn mil.q, limitllcí6n que el cumpllmlento
del pJaw pata solicitarlas.

Art1c-qlo s-exto.--se otorga esta concesión por un J>e-rtodo de
cinco Sfuis. contados a parttr de la techa de su pubfteaclón en
t>J «Boletín Oficial del Estado»

N-o (1)8tante, las exportaciones que se hayan etectuad-o deecle
el veintiU1lO de enero de mllnovecientos setenta hasta la aludida
techa d:arán también derecho a repo..o:;jc1ón. Siempre que r-eunan
los, requisitos preVistos en la norma doce. dos punto a) de las eon
tentoas ellla Orden nlit1i~teriaJ de quince de marzo de mil nove
ciep.tQSsesenta y tre.<; t«Boletín ()flcial del Estado» de diecieé1s
de marzal. Pata e::;tas exportae1ones, el plazo de, un afio para
solicitar,' la importación comenzará a contarse desde la, fecha
de P\1blicación de este Decreto en el «Boletín Ofieial del Estad01.

'ArtiéUlo septimo..,......La eonees1ón caducara de modo automá,.
tico Slen el término de dos años. contados a partir de su pu·
blicación en ,pl ({Boletin O:flc1al del Estado». no se- hubiere réaUa
zado ninguna e~porta.ción al a-mpnro de la misma,

Artlculo octavo.·--La Dir~ción General de Aduanas. dentro
de su competencia, ndoptarü las medidas que eonsidere oPortu
nas respecto a ,la ('orrecta aplicación del régimen de' reposición
que se conc-ede.

ArtlCUlo noveno.-La Dil'occi(m General de Política Arancela-
na podrá dictar las normas qut' estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento Of' in presente concesión.

Asi lo disPongo por el presente Docft>to. dado en Madr1d •
nueve de juIío de mil novecientoE setenta.

FRANCISCO FRANCO

El.Mlnüt-ro lit, COTnl'i-cJO.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO ::'U5/1Y70, de 9 de julio, por el que se
concede a la firma «f'ibras Miner-ale8~ S. A.»~el

régimen de admi"i6n tempOra,l para la importacfón
de mechas de hilos paralelos Sín torMón ele ftbrG
df'. vidrio textil para la elaboración de, mantas de
hilo de fibra de vidrio rMAT) con destino a la ez
portación.

La firma «Fibras Mineráles-. $. 1\,), tiene sol1c1te.do,que Be le
autoricel3-1régimen de admil}ión tempora.l para la imPOrtación
de mechas, de hilos paralelos sin torsión, <le fibra- de Vidrio texf¡1l
par,. la elaboración de mantas de hilo de fibra de vidr10 <MAT>
con destino. a la.' exportaCión. j

En la ,. tramitación del expediente se han cumplido los req:U1..
,s1tose8ta.blee1dOs en la Ley de Adm1siones Temporales (textG
refundidos.probado por Decreto dos mjl seiscientos sesenta 7
cinco/mUilOvecientos sesenta y ,nueve, de veinttemco de octu
bre) y el .. Realamento para su aplicación (D$CI'eto D11l ~to
cuarenta ,y sefa/mil nOVleCientos setenta; de d1l!'Cisé1s deabr1l).

La operae1ón se estima cClnveIÚente, ya que s1gnUlctlt un'~
ne-tlclo eLic;flvi-sas y un valor afiad1do Que queda a favor 4. la
economia nacional

En su, Virtud. a propuesta del Ministro de Comerc1o y prwia'
d-el1be1'utón del Consejo de Ministros en su l'eun1ón del 41a
ve1nt1sé-is"d.:e junio de mil novecientOS setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.----,Se con-cede a la firma «Fibras Mineral••
Sociedad .A,.nónimlll), con domicilio en Mad.ríd, Almagro. vein..
tiocho, el' reghnen de admisión temporal para la ímport&clón de
mechas de- 41108 ps.ralelos sin torsíón M fibra, de- vi.dr1o textil
(P. A. 7O;~O Be!). a utilizar en la elaboración de mantas de hllo
de fibra de vidrio (MAT) (P, A. 76,2Q ·D) con destino a la ex...
portac1én;entendléndose que el producto exportado ba de conw

tener lasrrüsm.as materias ímportadas- para su produoc1ón.
ArtIculo: segtlt1do;~A efectos contables,1lf establece que. por

cada eierildlogramo-s exportadi;ls de MATS de fIbra ., V1~.
con un c-uatro coma 'cuarenta.' y cuatro, por ciento de materia
plástica. tiJ~ora, se darán df'ro ba.ja en "la cuenta clento Ieis ki
logramos ,·ciento setenta. Y ocho gramos de mecha <roVlng).

Dentro de estas cantidades se conSideran mermas el diez
por ciento;> que no devengarán det€'('lho arancelario alglmo. No
existen subproductos..

Art1culotercero.-La traIL':¡to:rmaeión indus-tr.1al se ef-ectue.rá .
en ,los 10Ca-lespropios de la firma, sitO!; en Alcalá de Henares.
kilómetro tre1nta. y cuatro coma cinco de la carretera de Madrid
a Barcelona,

Artitn11Q. cuarto.-La transformación y exporta,c1ón habrán de
r~li<",enel plazo de dos años, a p~ir de la f.oila de Jaa
~t1~' unportaclQnea de adlIliSlon temporal


